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México D.F. a 10 de febrero  de 2009 
 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior: 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público  

 Anexos 1, 5, 7, 8, 9, 10 y 11 de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada el 30 de enero de 2009. 

Secretaria de Economía 

 Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al Apéndice II 
Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México, del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 celebrado entre el Mercosur y los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Antecedentes:  

1.- Los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados 
Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), suscribieron el 27 de septiembre de 2002 el 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE No. 55), el cual fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003. 

 2.- El 16 de diciembre de 2008 los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la República 
Federativa del Brasil suscribieron el Segundo Protocolo Adicional al Apéndice II "Sobre el 
comercio en el sector automotor entre Brasil y México", del ACE No. 55, mediante el cual ambos 
países pactaron incorporar nuevos productos de autopartes al Anexo II del Apéndice II del ACE 
No. 55. 

Contenido:  

1.- Se señalan las fracciones arancelarias en que se clasifican los partes para uso automotriz, 
originarios de la República de Brasil, comprendidos en el Anexo II del Apéndice II "Sobre el 
Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México", del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos (Articulo 
Primero).  
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2.-   Las Partes eliminarán la observación que consta en el ítem NALADISA (2002) 84.09.91.00, a 
fin de que la liberalización acordada alcance al ítem completo. (Articulo Segundo). 

3.- El presente Protocolo entrará en vigor en un plazo no mayor a treinta días contados desde la 
fecha en que las Partes notifiquen a la Secretaría General de la ALADI, la conclusión de las 
formalidades jurídicas necesarias en cada una de ellas para su aplicación. (Artículo Tercero). 
 
4.- Las importaciones de la República del Brasil de las mercancías provenientes de los Estados 
Unidos Mexicanos, a que se refiere el presente Protocolo, no estarán sujetas a la aplicación del 
Adicional al Flete para la Renovación de la Marina Mercante, establecido por el Decreto-Ley Nº. 
2.404 del 23 de diciembre de 1987, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº. 97.945 del 
11 de julio de 1989, con sus modificaciones. (Articulo Cuatro). 

 

Se adjunta publicación para su consulta 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
javier.hernandez@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
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